
Buenos días, quería consultar si podemos presentar nuestros proyectos para el concurso, somos del ESTUDIO LOPEZ 
ARQUITECTOS, yo soy Lara, hija de Rubén Lopez, delegado del CAS en Rosario de la Frontera y quería saber si eso es 
impedimento para par�cipa. Asimismo, en caso de ser viable nuesstra par�cipación,  quieroonsultar si se puede 
par�cipar en mas de una ategoría, muchas gracias, saludos.

Sí, su par�cipación en la convocatoria es viable y puede postularse en una o varias de las categorías habilitadas.

En lo referente a la documentación gráfica a enviar por e-mail, se solicita que todo quede incorporado en 2 láminas 
A2 apaisadas con un rótulo horizontal inferior a pie de página de 2,5 cm de alto. Podrían especificar la información 
obligatoria a incorporar dentro del rótulo?

Se adjunta modelo de rotulo 

-

La consulta está relacionada con la categoría 5 (reformas, ampliaciones y/o restauraciones. 

1- Una plaza (espacio público) que se reformó/amplio/restauró puede postularse? 
2- El rótulo, de donde se descarga o lo envían ustedes?

Si, puede postularse un espacio publico. 
Gracias

Se adjunta modelo de rotulo

 -

Tengo una consulta... ya cargue el proyecto en ARQUITECA.
Como hago ahora para cargarlo en una de las categorías para par�cipar del concurso?? 

En la descripción del proyecto, se debe incluir las  caracterís�cas del mismo, como también en el rotulo. 
Gracias.

- 
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ARTICULO 1.2 Condiciones que deben reunir los/as par�cipantes: 
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Algún periodo en particular en el que se haya construido la obra ?

No hay fechas que limiten la presentación de los trabajos, unico requisito es que se una 
Obra aprobada 

Si la obra la realice con otros Arquitectos la puedo presentar yo solo?

Si puede, con consentimiento de los demás colegas intervinientes.

¿ Se pueden presentar varias obras de un mismo profesional?

Si puede presentar distintas obras, en una misma categoría o en distintas categoría, 
siempre y cuando acredite en todas que realizo la Dirección Técnica de cada una.

¿Cuantas imágenes se deben cargar?

En ARQUITECA puede cargar las que crea necesaria para mostrar su obra. 

¿Es necesario cargar el plano aprobado?

Por e-mail, es necesario y OBLIGATORIO enviar la documentación vía correo electrónico.

¿Es posible el paso de fecha de entrega de los trabajos?

Se analizara pedido y se informara con anticipación.

¿Es necesario enviar mail con el trabajo cargado a la Plataforma?

Son requisitos son de carácter obligatorio para participar del premio.
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Es necesario la presentación de la Documentación Aprobada?

Si e necesario la documentación o algo que acredite que fue una Obra legal y fue realizada
bajo la DIRECCIÓN TÉCNICA  de un ARQUITECTO. 

Puedo presentar un trabajo donde yo realice el Proyecto y un Ingeniero realizo la D.T.?

No, estamos premiando obras realizadas por Arquitectos y certifiquen que realizo la
DIRECCIÓN TÉCNICA

PROFESIONAL/LES
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